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REPUBLICA DE COLOMBIA 

• 
~IINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIONN> . 
0032·10 

DEL2000 

· ' 10hJOV í ) 
"Por la cual se d"0cide el recurso !Je apelación interpuesto por los 
Representantes Legales de las empresas FLOTA SUGAlvfUXI SA, 
TR4NSPORIES TONCHAIA y CDTAXI LID.A, contra la ResolUL'ión No. 
00375 de abril 27 de 1998 expedida por la Asesoría Regional Norte de 
Santander -Arauca" · 

El DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE 
Y TRANSITO AUTOMOTOR 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por la ley 
336 de 1996ylos Decretos 1557 de 1998, 101 del 2000, 01 de 1984, y 

CONS IDERA1VDO 

Que mediante Resoluci6n No. 00375 de abril 27 de 1998 se a,:ijudica 
ww. ruta y horarios a la CXXJPERATIVA DE, TRANSPORTADORES DE 
TAJvfE L1DA "CCXYI'RANSTAME L1DA", y a la empresa de 
.TRA'NSPORI'ES TONOIALA S.A. "TR4NSTVNCHAIA SA" se fija 
capacidad transportadora y se niegan wias propuestas, asi-

COOTRANSTAME LTDA 

Saliendo de (~cuta: 

Saliendo de Santiago: 

Capacidad Transportadora: 

C7ase de ·vehículo 

_-.J.utomóvil 

TR-LVST01VCHAL-l S.A._ 

Saliendo de Cw,,da: 
Saliendo de Santiago 

06: 00 - 12: 00 - 16: 00 
06: 00 - 12: 00-- 16· 00 

J,fínima 

10:00- 14:00 
JO: 00- 1-1: 00 

Afáxima 

3 

,1 \l--,---------------------------~ 
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RESOUX'.ION N:>. 0032'10 DEL 2000 

2. 

~ ,·· -~ ..... 
\ ,: 

L -~·6=.;J 

"Por la cual se da-ide el recurso de apelaci/Jn interpuesto por los 
Representantes Legales de las empresas FWTA SUGAlvfUXI SA., 
TRA]vSPORIES TONaIAI.A y COTAXI LTDA, contra la Resolución 1Vo . 
00375 de abril 27 de 1998 expedida pote la Asesoria Regional Norte de 
Santander --Arauca" 

Clase de Vehículo 

Automóvil 

lvfinimo 

2 

Características del Servicio (ambas empresas) 

Tipo de Vehículo: Automóvil 
_Nivel se Servicio: Corriente 
Frecuencia: Diaria 

lvfáximo 

3 

Que contra la resolución 0375 de 1998, interpusieron recurso de 
reposición y apelaci/Jn FLOTA SUGAMVXI SA Radicado No. 026330 
de julio 11/98 (folio 279) "COTAXI LTDA" R.adic.ado No. 03383 de 
mayJ 18198 (folio 265) y TRANSTONCHALA radie.arlo No. 6753 junio 
I (Ji98 (folio 271 ), estando dentro del ténnino legal para hacerlo . 

· Que el Director REgwnal Norte de Santander, mediante Resolución No. 
00086 de abril 9 de 1999, decide los recursos de reposición interpuestos 
contra la resolución 0375 de abril 27 de 1998, en el sentido de revoc.arla 
y se autoriza a la empresa COOPERATIVA. MULTTACITVA DE 
TA}{ISTAS Y TRANSPORTAIX)RES U!vIIXJS LTDA ''COTAXI LTDA" 
la prestación del servicio de transporte púhlico terrestre automotor de 
pasajeros en la ruta C--1.JCUI'A -- SA.NTL4GO y viceversa (vía El Zulia), se 
fifa capacidad transportadora y se toman otras decisiones. 

ARGUJ,fE1\'TO DE LOS RECURRE/VTES 

.'Vgl,lmentos presentados por los Gerentes de las empresas FLOTA 
ST__,'!1,-J.i\.H.J):.I S.A. _v COOPER4.m·:4 J..4ULTL4.CW·~4 DE TA . .,üSTAS, 
ffi41\¡;c;poR.TADORES Ufv7IXJS "COTA)([ LTDA" y 
TR4.JVSTOfv'O-JALA S .. contra la Resolución No. 0375 de ahril ;;-; de 
I 998, se pueden sintetizar así: 
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RESOUX'IONN>. Q032'i.0 DEL 2000 

3. 

"Por la 1_,---ual se decide el re'-'---urso de apelación interpuesto por los 
Representcn11es Legales de las empresas_ FLOTA SUGAlv!J.JXI S.A., 
TR.:JJVSPORI'ES T01'iCHALA y COTA){[ LIDA, contra la Resolución 1Vo. 
00375 de abril 27 de 1998 expedida por la Asesoría Regional lv'orte de 
S cn1tcn1der - Ar auca " 

FLOTA. SUGA1l-fUXJ S-4 . 

Bajo el suhtítulo de argumentos jwídicos, la recwrente presenta una 
serie de razonamientos du-igídos a demostrar que la calificación o el 
pW1taje de calificación obtenido a través de la Resolución 0972 del 31 
de mayo de 1989. se hallaba vigente para la.fecha de presentación de la 
propuesta, por cucn11o, mediante el oficio radicado con el 1Vo. 2745 de 
agosto 1 de 1995 CP1te la Regional Boyacá - Casanare, la empresa 
solicito oportunamente la califi.cación, es decu- que por virtud de la 
prese>1tación oportuna de la solicitud de cal[ficación la calificación o 
pw-1taje anterwr quedaba prorrogado hasta c.11.CPido la administración 
decidiera sobre la petición, Igualmente presenta el cálculo de la edad 
promedio de su parque automotor. 

COOPERATil/:4 lvfULTL4CTTf/.4: Dl:: TA.,.YISTAS y 
TR4J.VSPORTA.DORES ú7vIDOS "COT.-LYI LTDA" 

La recw-rente se cifle a expresar mgum.entos dirigidos a demostrar que 
el puntqje obtenido en la resolu.ciónl-lo. 1251 del 28 de julio de 1989. de 
850 puntos está vigente, por e.,---ucn1to con_f¿1..,"ha 11 dejulw de 1995. es 
decir en forma oportuna. presentó la solicitud de calificación. y la 
resolución 04343 del 23 dejulio de 199- q1;e decidió la mencionada 
solicüud. 110 se halla en _firme. ya que 110 se han resuelto los reczu·sos 
interpuestos contra ella y por lo tanto con,:luye qfirmando el libelista que 
su representada tiene derecho a ser tenida ¿¡-¡ cuenta en la adjudicadón 
r..le rutü.S v horarios. 

TR-L\STO.VCH.-1.L-J. S.A. 

El re<.-'Urrente sostiene que la pretensión del re-~1,rso consiste en obt2ner 
fu rrwdfficación del acto recurrido en c11m1to a la hora de despacho. 
cc1mbim·1do el horano de las 10: 00 por el de las 06: 00 01 ,unbos 
s¿¡wdos. <.JlleduJ1do fa distnhu.::zón de horarios así: 

~I ~/------------------------
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RESOUXlONN>. 
00321-0 

DEL 2000 

4. 

"Por la (.,--ual se decide el recurso de apelación interpuesto por los 
Representantes Legales de las empresps FLOTA S[JCidlvJUXI S.A,. 
TRA}I/SPOR'JES T0]1le...JiAIA y COTA)(! LIDA .. contra la Resolución 1Vo. 
00375 de abril 27 de 1998 expedida por la Asesoría Regional 1Vorte de 
Santander -Arauca" 

COOTRA.lVSTA.JfE LTDA 

S alíen.do de Cw.,-uta: 
Saliendo de Santiago: 

10: 00- 12: 00- 16· 00 
10:00- 12: 00- 16: 00 

TR4l-lST01VCHALA S.A. 

Saliendo de Cúcuta: 
Saliendo de Santiago: 

06:00-14:00 
06: 00- 14: 00 

lo cual les daría una di.strihuci.ón mas equitativa para efectos de la 
prestación del servicio sin que se afecte la capacidad trcozsportadora 
horaria por la <--"Ual solicita la modifi-cación solicitada . 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 

.FLOTA SUGA.i'-'IUXI: 

En relación con lo maniféstado por Íü recurrente. este despacho 
cmzsidera que la Regional 1\/orte de Santander hco un análisis cono·eto 
de las aseveraciones aquiformufadas por fo !.flle se determina avalar lo 
y·1 dicho y desvirtuado en el recurso de reposición. (Resolución 00086 de 
abril 9,99)_ 

COT.--LY.1 LTDA 

En c'uanto a los argumentos e:cpuesros por el Representante Legal de la 
C()OPER-1m~-1 DE T.-LüST.-1....'; Y TR-!.}.:SPORT.-1DORES CS7IX)S 
LTD.-J.. "COT.-L\J LIDA .. la regional .Vorte de Sanwnder accedió a fo 
pe:d1do c:71 la r,¿so!ución ,Yo. 00086 de abril 9 de 1999. de acuerdo con 
(as r,¿comendaciones dadas en ,¿f Estudio .Yo. 1 D de mar:o de 1998. 

' ) t\~--------------
v~ Al 
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DEL 2000 

5. 

"Por la a;a/ se decide el recurso de, apelaci.ón in10puesto por los 
Representantes Legales de las empr~as FWTA SUGA/1,fUXI S.A., 
TR4VSPORIES TGVCTi4LA y COT AXIiLTDA, conlra la Resolución No. 
00375 de ahril 27 de 1998 expedida por la Asesoría Regional Norte de 
Santander - Ar auca " 

"Ahora bien el Acio Administrativo 1Vo,. 00086 de fecha 9 de abril de 
1999, se .fimdamentó en dos (2) premis~, a saber: Por una parte que la 
empresa COTAXI lTDA presentó la solicitud de calificación dentro de 
los cuatro (4) años siguientes a la fecl¡a de publicación del Decreto 
1927 de 1991, por cuanio consta~ radicó dicha petición con fecha 19 
de julio ·de 1995, lo que llevo a la Regional Norte de Santander a 
acceder a lo solicitado y está acorde con el concepio emitido por la 
Oficina Jurídica del l>dinisterio de Transporte, mediante el lvfemorando 
A1f -00023409 de agosto 18 de 1998 el cual .frente a las 
consíderaciones de este Despacho resulta ajustado a "fodo raigambre 
jurídico, contenido en los artículos 101 y 102 del Decreto 1927 de 1991 . 

TR4...i\!ST01\!CHALA S.A. 

En cuanto al recürsr> de apelación impetrado por el representante legal 
de la ernpresa de TRANSPORJ:ES TOJ'ICHAL4 S.A. " 
TR4.i'v'STO,VCHAL4 S.A." contra la résolución ,Vo. 000375 de abril 27 
de 1998, este Despacho no avoca cono.cinzienro del mismo dado que 

-todos los horarios que resultaron de la disponihilídad encontrada en el 
Estudia Técnico No. 018 de noviemhre de 1997, mediante el cual se 
analizó· la oferta y la demanda en la nlia cuestionada deberán ser 
adjudicados a la empresa COTA){! IT DA . 

. -lsi las cosas y teniendo en c..--uenta el LJJ1tilisis técnico realizado por la 
Regional Vorte de Santander en el Estudio ,Vo. 018 de noviembre de 
19 9 ", en c..--uwlto a capacidad transportadora y Estudio Técnico 1Vo.]] de 
noviemhre de 1998. la ruta Cúcuta - Súlzliago y \'iceversa. debe 
uworizarse [J la COOPERAnr,;4 MULT~4CT,cr-:-1 :JE :'!l·t!.fS?O.".:A:JO.~E:~' 

:~_1.,~::Jo::.·.: .-.J.....:.. - c·o::...!_.,_~:..:: :-.J.-t.. asi: 

Saii0-zdo de Ciú:ura: 
S,1/i,¿1-1do de Santiago: 

06:00- I0:00- ll:00-1./:00-16:00 
06: 00 - 1 O: 00 - 1 ]: 00 - 1./: 00 - 16: 00 

C,iruc1erísticas del servicio: Frecuencia [)/aria. ,Vive/ de s.::rvicio 
C i_,1Th,111e. C111se de vehicu!o .-lutom6vil. 

fg 11,ilm1c'r1tej(iar/e h1 sigz,10-lle capacidad tronsportadora: 

{1as.? de vehícu/ci 

.-lutomóiil 

Cupacidad míninui 

-, 

Capacidud m¿D.inui 

3 
11) \\ --------------
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DEL 2000 

6. 

'Por la cual se decide el recurso de apelación interpuesto por los 
Representantes Legales de las empresas FLOF A SUGAMJXI S.A. , 
TR4NSPOR1ES TONaIAI.A y COTAXI LTDA, contra la Resolución No. 
00375 de abril 27 de 1998 expedida por la Asesoría Regional l-lorte de 
Santander - Arauca " 

En mérito de los expuesto este despacho 

RESUELVE: 

AKJ"ICULOPRilvlERO: Decidir el recw-so de apelación 
interpuesto contra la resolución No. 

00375 de abril 27 de 1998. por los Representantes Legales de las 
empresas FLOTA S'llGAMUXI SA. , TR41VSPORIES TONCJi4IA S.A .. 
y CDOPER411VA lvJUL'I'IACTJVA DE TR41VSPORFAIXJRES ()NIDOS 
LTDA COTA.TI L1DA, en el sentido de revocarla en todas sus partes 
por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

ARTICTWSEGUNIXJ: Autorizar a la C00PERATn,:4 
.MULT/ACTIVA DE TRANSPORTADORES 

U}ODOS LTDA -COTAXJ LTDA., la prestación del servicio de transporte 
. público terrestre automotor de pasajeros por carretera en la ruta Cúcuta 
- Santiago y viceversa (via El Zulia), en los siguientes horarios: 

Saliendo de Cucuta: -06:00 - 10:00 - 12:00-14:00-16:00 :;z_--
Saliendo de Santiago: 06:00-10: 00- 12: 00-14:00 - 16:00 

Características del servicio: Frecuencia Diaria. Nivel de servicio 
Conúnte. C'Jase de vehículo Automóvil 

ARTJCT)LO 'JERCERO: Fijar capacidad transportadora a la 
CcXJPER4W·:--t Af[JLTIACTIT,·';,.1 DE 

TR4l'JSPORTADORES Ulv7DOS L'JDA. -COTA.Y! LTDA . para la 
prestación d¿/ servicio en la ruta antes mencionada. así: 

C1ase de vehículo 

Automóvil 

Capacidad mínima 

2 

Capacidad mt:hima 

3 

ARTICc .. JLO C1-.:c.1RTO: A'egar las propuestas presentadas por 
las iZmpresas CCXJPERATIVA DE 

TRANSPORTAJX)RES EL AIOTIWN ''C(X)JYI'AJOTILON". TR4NSPORTES 

,, 
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RESO UXJ:ON N:>. DEL 2000 

7. 

'Por la r::ual se decide el recurso de apelación interpuesto por los 
Representantes Legales de las empresqs ],LOTA SUG4A,1UXI S.A., 
'FR4JVSPORIES TQVCli4LA. y COTArI BTDA .. contra la Resolución 1\Jo . 
00375 de ahril 27 de 1998 expedida por la Asesoría Regional ,Vorte de 
Santcmd,er - Arauca.,, 

FER.ALONSO LTDA., COOPERAIIVA DE TR4.NSPORTAJXJRES 
NACIONALES DE PAJvfPWNA LTDA. "QOOTRANAL", COOPER4.TIVA 
DE TR4NSPORTAIXJRES DEL C4.L'{J.TWl,1BO "COOTR4NSC4.T", 
TR4NSPORTES PUERTO SANL.4NDER S.A. "TR4NS.4.l'l S.A. ". FLOTA 
SUGAlvfU.YI S.A.; TRANSPORTES TONCPL4.L1. S.A "TR.ANSTONCHAIÁ . ' 

S.A .. " y COOPER4.Tfl7,,4. DE TR4NSPORTAIXJRES DE TAA1E LTDA 
"Cc..,7CJTRA,_VSTAl,1E LTDA. ", por !.as razones expw,stas en la parte moti.va 
de la presente providencia. 

ARIICúLO Q[JINTO: 1Votificar a los representantes legales de 
las empresas COOPERATiv:4 DE 

TR.A. . ..VSPORTAIXJRES EL AIOTJLON "COOPTh10TILON", TRANSPOKIES 
PER4LONSO LTDA .. , COOPER4.Tfo:4. DE TRANSPORTA.IX.JRES 
NACIONALES DE PA},,fPLONA LTDA. "CCX)TR4NAL", COOPERA.Tfls4. 
DE TRANSPORTAIXJRES DEL C4.TATLT,'víBO "CO()TR4NSCAT". 

, TR4.NSPOKIE"> PUEKIO S4.JVL4.JVDER S.A. ·'TR.A .. NS.4.JV S.A. ", FLOT.4 
SUGAivfUXJ S.A., TR4NSPORTES TONCHAJÁ S.A. ''TMVSTONCR4.JÁ 
S.A. ", COOPER4.TJVA DE TR4.JVSPORTADORES DE TA .. A1E LTDA. 
····cOOTR4NSTAA1E LTil4... ., y COOPER4Tfl-~4. A1ULTL4CTiv:4. DE 
TR4NSPORTAIXJRES UNJIXJS LTDA. -CCYT....J..ü LTDA. 

ARIICULO SEXTO: Contra el pres01te Acto Administrativo 
no procede recurso alguno por la ,ia 

gubernativa por encontrarse agotada la misma. 
. . 

;voTIFIQCESE y Ct'JIPL4.SE 

DaJa en &igotá. a !os 

·.--: :-:~. -: _·..:. .• ~."' •• 1...:-r~~-"' ·. =r.-.4 

.. , 
,, .. • 

\~ 


